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 Se encarga de ejercer el Control Fiscal
a todas las entidades públicas, a través
de las Auditorías Externas.

 Evalúa la gestión y los resultados
fiscales mediante la aplicación de los

sistemas de control fiscal o actuaciones
especiales de vigilancia y control, para
determinar el cumplimiento de los
principios de la gestión fiscal.

 Verifica el cumplimiento de las políticas,
normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas de la
Unidad, recomendando los ajustes
pertinentes y efectúa el seguimiento a
su implementación.

• Realiza evaluaciones independientes y
pertinentes sobre la ejecución del plan
de acción, cumplimiento de las
actividades propias de cada
dependencia y propone las medidas
preventivas y correctivas necesarias.

Art. 267 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 1599 de 2005 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado colombiano  y Circular No. 3 de 2005 
del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno .
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